
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
REF: 2021-0733 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede, tómese nota que el 

término de contestación de la demanda venció en silencio; por lo tanto, se tiene 
por NO contestada la demanda por la ejecutada. 

 
Tómese nota que la secretaría del Despacho compartió link del 

expediente a la apoderada de la ejecutante para que tuviera acceso al 
expediente. 

 
El Despacho se abstiene de considerar la liquidación del crédito 

allegada mediante correo del pasado 02 de junio, como quiera que son los 
Juzgados de Ejecución en Asuntos de Familia quienes tienen la competencia 
para pronunciarse al respecto.  

 
La memorialista del escrito obrante en el numeral 32, estese a lo 

resuelto en auto de esta misma fecha. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ (2) 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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